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FORMATO - ESTUDIO PREVIO 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA LA CONTRATACIÒN DE 

INSTRUTORES  

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, el Centro de 
Formacion de Talento Humano en Salud - Regional Distrito Capital, del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo 
de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 

A partir del  Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las Direcciones 
Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones Regionales y de la 
Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, objetivos, estrategias, planes, 
programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se cumplan, para garantizar el 
cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que en los Centros de Formación a su cargo, la 
selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los criterios académicos y técnicos 
establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de la jornada de los instructores de cuarenta 
y dos y media (42.5) horas semanales, dedicadas en su totalidad a la ejecución de las funciones propias 
de su cargo y que la entidad les programe, y el cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor 
de treinta y dos (32) horas semanales en actividades directas de Formación Profesional Integral.Por su 
parte  y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica la estructura del 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de 
competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas 
productivas y sectores económicos.  

Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de formación de Talento Humano en Salud 
- SENA- Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, de formación y de gestión
en la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz y oportuno de las
tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución Política de Colombia de
1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. Este es el objetivo a satisfacer
con la presente contratación.

OBJETO: Prestar los servicios personales de carácter temporal para orientar la 
formación profesional programada por el Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud en la red de conocimiento Salud en las áreas temáticas 
de Salud Pública, Apoyo diagnóstico, Apoyo terapéutico 

PLAZO: Sin exceder calendario académico 2022 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Bogotá 

SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador académico del 
programa de formación o por quien designe el ordenador del gasto 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Subdirector del Centro de Formación de Talento Humano en Salud – 
Regional Distrito Capital 
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Para satisfacer las necesidades de la contratación se manifiesta a continuación que: 
 
Primero: Es pertinente indicar que el Art. 3 de la Ley 80 de 1993, instruye que “Los servidores públicos 
tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las Entidades buscan 
el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 
dichos fines. Es así, como el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA- mediante las Resoluciones No. 
069 de 2014 Art. 8 y 9, y No. 054 de 2018 a Art. 5 Lit. A, delegó en los subdirectores de los centros de 
formación profesional  la competencia para la ordenación de gasto y tramites contractuales  de su centro 
de formación. De igual forma se pronunció la Resolución No 1470 de 2020 “… Por la cual se adopta el 
Manual de Contratación Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA…” en donde se 
determina la competencia para tal efecto. 
 
Segundo: La necesidad de contratación en particular quedó evidenciada y sustentada en el Plan de 
Contratación y las metas para el año 2022 de Instructores y Personal Administrativo del Centro de 
Formación, por: 1- El  Subdirector del Centro, 2- Los Coordinadores Académicos del mismo, teniendo en 
cuenta la caracterización tecnológica de éste, asociada a las necesidades administrativas de la entidad, 
las necesidades del sector productivo y el desarrollo de las regiones que atiende, las metas de formación 
establecidas, el análisis de la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida, la 
disponibilidad presupuestal global, y las horas requeridas para atender las acciones administrativas y  de 
formación programadas. 
 
Tercero: El Centro de Formacion de Talento Humano en Salud del Servicio Nacional de Aprendizaje 
- SENA- Regional Distrito Capital, cuenta en su planta de personal con 51 cargos de instructor con 
68.848 horas como potencial de programación en formación de acuerdo al calendario académico 2022. El 
número de horas instructor requerido para atender la oferta total de los programas de formación para la 
vigencia 2022 es de 275.631 horas, de las cuales el Centro de formación tiene la capacidad de atender 
67.804 horas con 51 instructores de planta y se requiere adelantar procesos de contratación de instructores 
para atender las 207.830 horas restantes.  
 
Cuarto: Las metas establecidas para el Centro de Formacion de Talento Humano en Salud del 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- Regional Distrito Capital, por la Dirección de Formación 
Profesional de la Dirección General para la vigencia 2022 corresponden a: Formación Titulada 5.497 cupos 
en formación y 54.433 cupos en formación complementaria, de las cuales 16.953 corresponde a cupos 
para programas de formación complementaria presencial del área de la salud y 1.320 cupos para el 
programa de bilingüismo presencial, para un gran total de 59.930 cupos, por lo tanto se requiere contratar 
nuevo (9) instructores de acuerdo a la planeación anexa para orientar la formación profesional programada 
por el Centro de Formación de Talento Humano en Salud en las áreas temáticas que oferta el centro y 
demás actividades que se deriven de acuerdo a los niveles y especialidades.  
 
Quinto: En el sector salud a través del Decreto 2376 de 2010 y el Acuerdo 153 de 2012 del Ministerio de 
Salud se definen las condiciones de la relación docencia servicio y determina el número de aprendices 
máximo que puede rotar por los servicios hospitalarios con acompañamiento docente, por ello es necesario 
contar con la contratación de instructores por horas para que ejerzan dicha supervisión y acompañamiento, 
así como por la especificidad de los perfiles requeridos y la concertación de las acciones de formación con 
el sector productivo. 
 
Sexto: De acuerdo a las necesidades y compromisos adquiridos con el sector productivo es necesario 
contar con la contratación de 9 instructores para que impartan la formación requerida. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 2021 en 
su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una 
revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 del 7 de julio de 2020, firmada 
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por el Director General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe 
realizarse únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de 
personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a que el 
Centro  no cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo que se requiere contratar un (1) instructor 
según los plazos establecidos en el calendario académico 2022,  en el plan de contratación (archivo 
adjunto) y conforme los recursos asignados al Centro de Formación, para que ejecute el objeto relacionado 
inicialmente.  
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 
Gobierno Nacional y asignada al Centro de Formacion de Talento Humano en Salud del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA- Regional Distrito Capital, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la 
Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
 

 
 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Atender la formación de los aprendices, cumpliendo con la programación académica 

predeterminada por la coordinación respectiva para los grupos o fichas asignadas en los programas 
y competencias (acorde se requiera que el instructor imparta) de acuerdo con las normas, la red de 
conocimiento y el área temática, de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas 
institucionales.  

2. Orientar y apoyar a los Aprendices en el desarrollo de los proyectos formativos en las respectivas 
etapas de Formación. 

3. Actualizar sus conocimientos en las tecnologías en las cuales se desarrolla la formación de los 
Aprendices dando prioridad a las rutas establecidas por el SENA. 

4. Participar en las actividades convocadas por el Centro de Formación para atender los procesos 
institucionales. 

5. Participar en las actividades de seguridad y salud en el trabajo programadas por el Centro. 
6. Orientar, apoyar, acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los aprendices en el 

proceso de formación, incluyendo la formulación y seguimiento de los planes de mejoramiento que 
le sean asignados. 
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7. Presentar y registrar en el aplicativo institucional, en las fechas estanbecidas por el centro de 
formación los reportes de evaluaciones de los aprendices y demás informes y productos resultantes 
de los procesos de formación. 

8. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente pedagógico, el 
rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos 
correspondientes. 

9. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la 
creatividad y la autoevaluación en los aprendices para su mejoramiento continuo. 

10. Participar en las jornadas de diseño y desarrollo de programas de formación del SENA, cuando le 
sean asignados. 

11. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, contrato 
de aprendizaje, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de 
Formación. 

12. Participar en el proceso de selección ingreso e inducción de aprendices, en el caso que se requiera. 
13. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la institución 

puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. 
14. Participar en los comités institucionales, asistir puntualmente a las acciones programadas, colaborar 

activamente con la disposición para el aseo y orden de los ambientes de formación. 
15. Articularse con el Programa de Bienestar Integral de Aprendiz, para adelantar proyectos y 

programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, 
sociales y valores en los aprendices. 

16. Presentar en forma mensual al supervisor del contrato y en las fechas establecidas por el centro de 
formación, el reporte de ejecución de actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo 
académico que afectaron la ejecución de la programación. 

17. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato. 
18. Presentar oportunamente en las fechas establecidas las planillas y demás documentos para el 

trámite de pago. 
19. Participar en los procesos de registro calificado y auto evaluación según se requiera. 
20. Formular proyectos y ejecutar acciones de investigación, innovación y desarrollo tecnológico 

correspondientes, según lineamientos SENNOVA y re querimientos del Centro de formación. 
21. Evaluar las estrategias de retención implementadas y aplicar acciones que permitan mejorar los 

niveles de retención de aprendices en el grupo asignado. 
22. Coadyuvar en las actividades de implementación, mantenimiento y evaluación del sistema 

PREVIOS a realizar por el Centro de Formación. 
23. Fomentar el uso de los recursos de acceso a la información científica especializada. (Bases de datos 

y libros electrónicos). 
24. Participar en las acciones del desarrollo y consolidación de la cultura institucional. 
25. Para los instructores de formación virtual y a distancia, debe cumplir los lineamientos de orientación 

de desempeño del instructor en ambientes virtuales de aprendizaje, los cuales se encuentran en el 
aplicativo CompromISO Guía Orientación Formación Ambientes Virtuales de aprendizaje-GFPI-G-
014/V4. 

26. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere 
los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
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La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada a continuacion, además de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes internos 
y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo 
en equipo y liderazgo. 
 

Nombre del 
Pograma (TC 
- TGO - ES) 

Nombre de la 
Competencia a 

Desarrollar 

OBSERVACIONES (Perfil de los Instructores) 

Requisitos de formación Requisitos experiencia 
 (Salud)  
Gestión 
administrativa 
del sector salud    
Código del 
Programa: 
121101 
Versión: 3 

Orientación de personas en 
los servicios de salud 
230101266   

TÍTULO PROFESIONAL EN 
ÁREAS DE LA SALUD O 
ADMINISTRACIÓN EN SALUD, 
CON POSGRADO EN 
ADMINISTRACIÓN EN SALUD O 
AUDITORIA EN SALUD O 
GERENCIA EN SALUD. 

MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA EN 
GESTIÓN DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DE SALUD. 
MÍNIMO 12 MESES EXPERIENCIA 
DOCENTE. 

(Salud)  
Técnico en 
Enfermería  
Cod. 331120 V 
3 

Asistir actividades de la 
vida diaria según 
protocolos de salud y 
política de humanización. 
230101261  

PROFESIONAL EN ENFERMERÍA - MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA 
DE VINCULACIÓN LABORAL EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
ASISTENCIALES. 
- MÍNIMO 6 MESES DE EXPERIENCIA EN 
FORMACIÓN Y/O CAPACITACIÓN 

(Salud) 
Tecnólogo en 
Imágenes 
Diagnósticas 
Cod. 321301  
V1 

Preparar al usuario para 
procedimientos de 
diagnostico o tratamiento.  
Practicar estudios de 
imágenes diagnósticas de 
acuerdo con parámetros.  
Realizar estudios de 
tomografía axial 
computarizada de acuerdo 
con protocolos 
institucionales. . 

El programa requiere de un equipo 
de instructores Técnicos, 
conformado por: Tecnólogos en 
Imágenes Diagnosticas y/o Medico 
Radiólogo. Profesional de la salud 
con experiencia en instituciones del 
sistema, en cargos 
administrativos*. Profesional de 
Enfermería. 

Experiencia clínica mínimo de dos (2) años 
en las áreas especificas de imagenología. 
Especialización en Gerencia o 
administración en salud 

 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 
4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará 
bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato: El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios 
de selección objetiva establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este 
documento, la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en 
concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual 
de Adquisiciones y la tabla de honorarios para instructores vigente.   
 

ITEM 
Nombre del 

Pograma (TC - TGO - 
ES) 

Modalidad de 
contratación 
(Horas - fijos) 

Tiempo de 
contratación (# 

Horas - # Meses) 

Tiempo de 
contratación (# 

dias) 
Tarifa Valor tarifa Cantidad de 

instructores 
Costo 

contratación 

1 

 (Salud)  
Tecnólogo en 
Gestión 
Administrativa del 
Sector Salud 
Cod. 121101 V3 

Periodo Fijo 4 25 B 
 $                 

4.044.000  4 
 $                       

78.184.000  
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2 
 (Salud)  
Técnico en Enfermería  
Cod. 331120 V 3 

Horas 516 
  

C  $               
34.500  4  $               

71.208.000  

3 

(Salud) 
Tecnólogo en 
Imágenes 
Diagnósticas 
Cod. 321301  V1 

Horas 516 

  

D  $               
24.592  1  $               

12.689.472  

 Total  
 $                     

162.081.472  

 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el 
supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 
pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato 
a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista 
constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  
 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 
del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 
2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se 
ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este 
amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso 
del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista 
por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor 
de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
 
10. Supervisión: La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador académico del programa de 
formación o por quien designe el ordenador del pago 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago el 
Subdirector del Centro de Formación de Talento Humano en Salud de la Regional Distrito Capital 
del SENA, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  
 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal 
haya obtenido varias ofertas”.  
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14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  
 
Que el Coordinador académico, validó y revisó la documentación presentada por el futuro contratista en el 
SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto, recomienda la 
contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, 
así mismo verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente.  
 
Se expide en Bogotá a los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2022 
 

 
Gerardo Arturo Medina Rosas 

Subdirector Centro de Formación de Talento Humano en Salud 
 
 
 
Proyectó: Isabel Jojoa Mora  
Cargo: Profesional planeación  
Dependencia: Despacho subdirección  



 

 1 

Análisis del Sector 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones 
de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, por tal razón a continuación se 
presenta como la Entidad sustenta la forma de elección del contratista y como históricamente ha 
realizado dicha contratación: 
 

1. Objeto. 

Prestar los servicios personales de carácter temporal para orientar la formación profesional programada 
por el Centro de Formación de Talento Humano en Salud en la red de conocimiento Salud en las áreas 
temáticas de Salud Pública, Apoyo diagnóstico, Apoyo terapéutico 

2. Estudio de la oferta 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales, expertos o técnicos en diferentes materias 
que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que 
aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 
satisfacer, se ha determinado que la (s) persona (s) a contratar deber ser:  

Nombre del 
Pograma 

(TC - TGO - 
ES) 

Nombre de la 
Competencia a 

Desarrollar 

OBSERVACIONES (Perfil de los Instructores) 

Requisitos de formación Requisitos experiencia 
 (Salud)  
Gestión 
administrativa 
del sector 
salud    Código 
del Programa: 
121101 
Versión: 3 

Orientación de personas 
en los servicios de salud 
230101266   

TÍTULO PROFESIONAL EN 
ÁREAS DE LA SALUD O 
ADMINISTRACIÓN EN SALUD, 
CON POSGRADO EN 
ADMINISTRACIÓN EN SALUD O 
AUDITORIA EN SALUD O 
GERENCIA EN SALUD. 

MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA 
EN GESTIÓN DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DE SALUD. 
MÍNIMO 12 MESES EXPERIENCIA 
DOCENTE. 

(Salud)  
Técnico en 
Enfermería  
Cod. 331120 V 
3 

Asistir actividades de la 
vida diaria según 
protocolos de salud y 
política de 
humanización. 
230101261  

PROFESIONAL EN 
ENFERMERÍA 

- MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA 
DE VINCULACIÓN LABORAL EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
ASISTENCIALES. 
- MÍNIMO 6 MESES DE EXPERIENCIA 
EN FORMACIÓN Y/O CAPACITACIÓN 

(Salud) 
Tecnólogo en 
Imágenes 
Diagnósticas 
Cod. 321301  
V1 

Preparar al usuario para 
procedimientos de 
diagnostico o tratamiento.  
Practicar estudios de 
imágenes diagnósticas de 
acuerdo con parámetros.  
Realizar estudios de 
tomografía axial 
computarizada de 
acuerdo con protocolos 
institucionales. . 

El programa requiere de un 
equipo de instructores Técnicos, 
conformado por: Tecnólogos en 
Imágenes Diagnosticas y/o 
Medico Radiólogo. Profesional de 
la salud con experiencia en 
instituciones del sistema, en 
cargos administrativos*. 
Profesional de Enfermería. 

Experiencia clínica mínimo de dos (2) 
años en las áreas especificas de 
imagenología. Especialización en 
Gerencia o administración en salud 

 
3. Estudio de la demanda 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, las entidades 
públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios profesionales, de los cuales 



 

 2 

cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden 
territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en 
los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contrat
ista 

Objeto del contrato Plazo Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad 
de 
selección 

CO1.PCCNTR.1
333605 del 3 de 
febrero de 2020 

DIAZ 
ROJAS 
JOSE 
JAIME 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para impartir 
formación profesional integral de 
manera presencial y/o virtual y demás 
actividades que se deriven de 
acuerdo a los niveles y 
especialidades, del centro de 
formación en talento humano en 
salud. 

7 meses  $3.790.150 

Mensual 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2
197305 del 1 de 
febrero de 2021 

CASTELL
ANOS 
RIOS 
MARICEL 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para impartir 
formación profesional integral de 
manera presencial y/o virtual y demás 
actividades que se deriven de 
acuerdo a los niveles y 
especialidades, del centro de 
formación en talento humano en 
salud. 

10 meses 
18 dias 

$4.044.000 
Mensual 

Contratación 
Directa 

 

Se expide en Bogotá a los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2022 
 
 

 

 

Gerardo Arturo Medina Rosas 

Subdirector Centro de Formación de Talento Humano en Salud 
 
Proyectó: Isabel Jojoa Mora  
Cargo: Profesional planeación  
Dependencia: Despacho subdirección  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  
EL DIRECTOR DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SENA 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Centro de Formación Talento Humano en Salud requiere contratar los 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las 
obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

 
Por lo anterior,  

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de formación Talento Humano en 
Salud, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el 
área o dependiencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente 
para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar los 
servicios personales de carácter temporal para orientar la formación profesional 
programada por el Centro de Formación de Talento Humano en Salud en la red de 
conocimiento Salud en las áreas temáticas de Salud Pública, Apoyo diagnóstico, 
Apoyo terapéutico” 
 
Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Bogotá a los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2022 

 
 

 
Enrique Romero Contreras 

Director Regional 
 
VoBo. Jeanneth Maritza Carrillo Ramírez  
Coordinadora Grupo Regional de Gestión del Talento Humano 
 

Proyectó: Isabel Jojoa Mora  
Cargo: Profesional planeación  
Dependencia: Despacho subdirección  
Anexo: Estudio previo 



AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
DIRECTOR REGIONAL DEL SENA 

CONSIDERANDO 
Que el subdirector del Centro de Formacion de Talento Humano en Salud - Regional 
Distrito Capital, del SENA, según estudios previos, solicita autorización para contratar en la vigencia 2022, 
nueve (9) instructores  con el siguiente objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal para orientar
la formación profesional programada por el Centro de Formación de Talento Humano en Salud en la red de 
conocimiento Salud en las áreas temáticas de Salud Pública, Apoyo diagnóstico, Apoyo terapéutico. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 
de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y 
la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 

Que de acuerdo con la certificación expedida por Director Regional Distrito Capital, en  la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la 
contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

A el subdirector del Centro de Formacion de Talento Humano en Salud - Regional Distrito 
Capital, del SENA,  a contratar en la vigencia 2022 los servicios de nueve  (9) instructores  con el siguiente 
objeto igual: Prestar los servicios personales de carácter temporal para orientar la formación profesional 
programada por el Centro de Formación de Talento Humano en Salud en la red de conocimiento Salud en las áreas 
temáticas de Salud Pública, Apoyo diagnóstico, Apoyo terapéutico 

Valor: CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS. MCTE  ($ 162.081.472 pesos MCTE)  

CDP: 122 del 13 de enero de 2022 

Enrique Romero Contreras 
Director Regional 

VoBo. Yenni Mercedes Soto Vergel 
Coordinadora (e) Grupo de apoyo Administrativo Mixto 

Reviso: Despacho Regional 
Proyectó: : Isabel Jojoa Mora. Profesional planeación CFTHS 

AUTORIZACIÓN 1328
19/07/2022



Radicado Fecha de Recibido
29 de junio del 

2022
Fecha de Verificacion y 

Entrega Final
30 de junio del 2022 No. de Revisiones 

del Anexo 1 TOTAL INSTRUCTORES 9
MARQUE CON  X 

Numero 
instructores

MARQUE CON  X 
Numero 

instructores
MARQUE CON  X Numero instructores

X 1 COMPLEMENTARIA PRESENCIAL 0

0 DESPLAZADOS MARQUE CON  X Numero instructores

1. Bilingüismo 0 4. SG-SST 0 0 0

2. Ciencia, Tecnología e Innovación 0 --- 0 0 0

3. Salud 0 --- 0 0 0

SI NO

X x

X

N.A

N.A

N.A

N.A

N.A

X

X

X

X

N.A

N.A

N.A

N.A

N.A

N.A

N.A

X

X

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
GRUPO  DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 
LISTA DE CHEQUEO - DOCUMENTO ESTUDIOS PREVIOS

2022

---

COORDINADOR DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL:  
PROFESIONAL(ES) 
RESPONSABLE(S) DE LA 
REVISIÓN

Fernando Franco Hincapie /Gina López

OBSERVACIONES

---

---

Tipo Instructor

---

---

REGULAR

---

Fecha Subsanación
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9403 - Centro De Formacion De Talento 
Humano En Salud

Centro de Formación 

* ACTA DE NECESIDAD DE CONTRATACION 

Educación y/o Formación Experiencia Relacionada

1. Justificación 

Otros requisitos:   Se describen los 
requisitos de educación, formación y 
experiencia, establecidos a través de la 
circular que opere para la vigencia  y de 
bilinguismo

*  Se indica la meta del centro, la distribucion de cupos y de instructores

Se describen los requisitos de educación y formación según lo establecido en la estructura curricular del programa. 

Instructores virtuales y Bilinguismo Virtual: Capacitacion en tutoria virtual no inferior a 40 horas y 
experiencia como tutor virtual.

Numero de instructores / familias

Bilinguismo - perfil segun lineamientos

Artulacion con la media: Programas corresponden dentro del portafolio del centro

Se describe el plazo de la necesidad de 
contratación. 

Se describe cuál es la carga laboral del área que solicita el contrato (cuantitativa y cualitativa), así como el número de funcionarios que la apoyan

Se mantiene  el texto preestablecido en el formato y el orden. 

Complementaria Virtual:  Según Anexo 2 - Familias Virtuales

Bilinguismo Virtual:  Según Anexo 2 - Familias Virtuales

Tipo Instructor

NUMERAL

OTROSCOMPLEMENTARIA VIRTUAL

ARTICULACION CON LA EDUCACION 
MEDIA 

REQUISITOS

11-9-2022-031110

Tipo Instructor

CUMPLE

Se indica que el plazo del contrato es el estrictamente indispensable

Titulada y complementaria / Bilinguimo presencial:  Maximo 22 diciembre.  Calendario academico

Se describe el número de instructores a 
contratar por programa de formación 
y/o especialidad, acorde con la 
tecnología medular del Centro y 
modalidad de formación.

Articulacion:  11 meses Periodo Fijo

Complementaria Virtual:  Hasta 10.5 meses. 

Bilinguismo Virtual:  Hasta 9 meses. 

Titulada y complementaria / Bilinguimo presencial

Articulacion:  Según simulador

Perfiles no descritos en diseño curricular deben adjuntar:
Soporte de solicitud de ajuste a la Dirección de formación
Acta de aprobación de Centro de formación con firma del Subdirector

Se describe la causa de la necesidad de contratación (metas para la vigencia, inexistencia de personal suficiente, plan nacional de desarrollo, plan de 
accion SENA,  etc.)

Se describe el objetivo de la contratación.



Numero: Fecha Registro:

Vigencia 

Presupuestal
Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.:
Vr. 

Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE

RECURS

ORECU

RSO

SITUAC.

940345  CENTRO 

DE FORMACION 

DE TALENTO 

HUMANO EN 

SALUD-BTA D C - 

SERVICIOS 

PRESTADOS A LA 

FORMACION

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

3.948.610.924,00

3.948.610.924,00

Objeto:

Firma Responsable

Prestar los servicios personales de carácter temporal para orientar la formación profesional programada por el Centro de Formación de Talento Humano en Salud en la red de conocimiento Salud 

en las áreas temáticas de Salud Pública, Apoyo diagnóstico, 

0,00Total: 75.512.763,00 4.024.123.687,00 177.093.033,00

VALOR BLOQUEADO

2022-07-05 75.512.763,00

C-3603-1300-14-0-3603025-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS - SERVICIO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DEL SENA  

NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR 

OPERACION

VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

122 2022-01-13 Tipo de contrato:

177.093.033,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

3.948.610.924,00 Valor Total Operaciones: 75.512.763,00 4.024.123.687,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

122 2022-01-13
Unidad / Subunidad 

ejecutora:

36-02-00-011-940310  CENTRO DE FORMACION DE TALENTO HUMANO EN SALUD-BTA D C

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHdmarroqu DANYELI LORENA MARROQUIN VIRGUEZ

Unidad ó Subunidad Ejecutora 

Solicitante:

36-02-00-011-940310 CENTRO DE FORMACION DE TALENTO HUMANO EN SALUD-BTA 

D C

Fecha y Hora Sistema: 2022-07-05-9:45 a. m.
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CDP No.
RUBRO:

Elaborado por:

Nombre

Telefono

Requisitos de 
formación

Requisitos experiencia

1

 (Salud) 
Tecnólogo en Gestión 
Administrativa del Sector Salud
Cod. 121101 V3

ORIENTACIÓN DE PERSONAS EN 
LOS SERVICIOS DE SALUD

TÍTULO PROFESIONAL EN ÁREAS 
DE LA SALUD O ADMINISTRACIÓN 
EN SALUD, CON POSGRADO EN 
ADMINISTRACIÓN EN SALUD O 
AUDITORIA EN SALUD O 
GERENCIA EN SALUD.

MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
SALUD.
MÍNIMO 12 MESES EXPERIENCIA 
DOCENTE.

Tecnólogo Periodo Fijo 4 25 Profesional universitario B  $                 4.044.000 4  $                       78.184.000 

2
 (Salud) 
Técnico en Enfermería 
Cod. 331120 V 3

Asistir actividades de la vida 
diaria según protocolos de salud 
y politica de humanización

PROFESIONAL EN 
ENFERMERÍA

MÍNIMO 24 MESES DE 
EXPERIENCIA DE 
VINCULACIÓN LABORAL EN 
EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES
ASISTENCIALES.
- MÍNIMO 6 MESES DE 

Técnico Horas 516 Profesional universitario C  $               34.500 4  $               71.208.000 

3

(Salud)
Tecnólogo en Imágenes 
Diagnósticas
Cod. 321301  V1

Preparar al usuario para 
procedimientos de diagnostico o 
tratamiento. Practicar estudios 
de imágenes diagnósticas de 

acuerdo con parámetros. 
Realizar estudios de tomografía 
axial computarizada de acuerdo 
con protocolos institucionales. 

El programa requiere de un 
equipo de instructores Técnicos, 
conformado por:
Tecnólogos en Imágenes 
Diagnosticas y/o Medico 
Radiólogo
Profesional de la salud con 
experiencia en instituciones del 
sistema, en cargos 
administrativos*

 Experiencia clínica mínimo de 
dos (2) años en las áreas 
especificas de imagenología.
Especialización en Gerencia o 
administración en salud*

Tecnólogo Horas 516 Tecnólogo con especialización D  $               24.592 1  $               12.689.472 

 $                     162.081.472 

Valor tarifa
Cantidad de 
instructores

Costo 
contratación

Tiempo de 
contratación 
(# Horas - # 

Meses)

Tiempo de 
contratación (# dias)

Nivel de educación TarifaITEM
Nombre del Pograma 

(TC - TGO - ES)

Nombre de la 
Competencia a 

Desarrollar

OBSERVACIONES (Perfil de los Instructores) Tipo de formación 
programa (TC - TGO - ES 

- OP)

Modalidad de 
contratación (Horas - 

fijos)

Menos Horas Presente Plan $162.081.472

% Utilizado 

Periodo 2022
Acta No.: 
Total Global Programado: $162.081.472

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES
Regional: Distrito Capital 122

Centro: Talento Humano en Salud
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1

Ex pedic ión de normas  que 

impongan nuev os  tributos , 

impues tos  o c argas  

parafis c a les  que pueda 

afec tar e l  equi l ibrio  

ec onómic o del  c ontrato

Genera c arga adic ional  

a  las  prev is tas  puede 

afec tar a  c ualqu iera de 

las  partes  de l  c ontrato

2 2 4

Las  partes  de mutuo 

ac uerdo 

determinarán la  

forma de retormar e l  

equi l ibrio  

c ontrac tua l  a  fin  de 

no generar perju ic io  

para las  partes 1 2 3 Si Ejec uc ión Liqu idac ión

Permanente c ons ul ta  y  

ac tua l iz ac ion normativ a

Permanente

2

Perju ic ios  que s e puedan 

oc as ionar a l  c ontratis ta  por 

la  oc urrenc ia de hec hos  de 

fuerz a may or o c as o fortu i to  

en los  terminos  de l  c ontrato 

y  de la  leg is lac ión ex is tente Retras os  en e jec uc ión 

c ontrac tua l 4 4 5

Las  partes  de mutuo 

ac uerdo ac ordarán 

la  forma de retormar 

e l  equi l ibrio  

c ontrac tua l  a  fin  de 

no generar perju ic io  

para las  partes

2 2 3 Si Ejec uc ion Liqu idac ion

Rev is ión por parte  de l  

Contratis ta  y  Superv is or 

de l  c ontrato

Permanente

3

Enfermedad Genera l , labora l , 

ac c identes   de labora les  

que puedan generar 

inc apac idad d is c apac idad, 

muerte  de l  c ontratis ta   entre  

otros

Ac c iones  jud ic ia les 3 1 4

Reduc c ión de la  

probabi l idad de 

oc urrenc ia de l  

ev ento  c on 

ac tiv idaes   y  

programas  de 

prev enc ión en 

s eguridad indus tria l  

y  oc upac ional
1 1 1 No Ejec uc ión Liqu idac ión

SENA Superv is or 

Contratias ta Permanente

Ries go por mal  us o de la  

in formac ión.

Se materia l iz a c uando e l  

c ontratis ta  en c umpl imiento 

de s us  ob l igac iones  

admins i tra  in formac ión y  la  

us a en ac tiv idades  

d i ferentes  a l  des arro l lo  de 

s u ob jeto c ontrac tua l Ac c iones  J udic ia les 3 4 7

Reduc i r las

probabi l idades  de 

oc urrenc ia  c on 

d iv u lgac ión  de 

po l i tic as   s obre la  

admin is trac ion de 

la  in formac ión 

doc umenta l  y  

magnétic a. 1 1 2 No Ejec uc ión Liqu idac ión

A trav és  de l  c ontro l  y  

s eguimiento que rea l i ic e e l  

s uperv is or de l  c ontrato y  

c omunic ac ión a las  demás  

c o laboradores  que 

manejan in formac ión a fin  

de c anal iz ar la  mis ma.

Permanente

5

Ries gos  por c onc eptos  

errados .

s e materia l iz a c uando e l  

produc to de l  c ontrato, e l  

c onc epto, no es  ac orde 

c on lo  requerido por la  

entidad por no 

ac tua l iz ac ión de 

Inc umpl imiento de las  

ob l igac iones  del  

c ontrato

3 4 7

Uni fic ac ión de 

c ri terios  para e l  

manejo de la  

in formac ión

1 1 2 No Ejec uc ion Liqu idac ion

A trav és  de los  in formes  

mens uales  que genere e l  

s uperv is or de l  c ontrato

Permanente

6

Ries go por s erv ic ios  

ad ic ionales ., s e materia l iz a 

c uando s e requieren 

s erv ic ios  c omplementarios  o 

ad ic ionales  de manera 

s obrev in iente a la  

nec es idad que s e es taba 

s atis fac iendo c on la  

e jec uc ión de l  c ontrato

Pres tac ión de s erv ic io  

s in  d is poni l idad 

pres upues ta l  que 

generen rec lamac iones

2 3 5

No pres tar s erv ic ios  

s in  las  debidas  

legal iz ac iones  de 

adic iones , 

prorrogas  o 

modi fic ac iones  

c ontrac tua les

1 1 2 SI Ejec uc ion Liqu idac ion

A trav és  de los  in formes  

parc ia les  que genere e l  

s uperv is or de l  c ontrato y  

c omunic ac ión a las  demás  

pers onas  que manejan 

in formac ión a fin  de 

c anal iz ar

Permanente

7

Ries go de no  c umpl imiento 

de l      c ontrato     en     s us  

ob l iagc iones      genera les , 

es pec i fic as   y   natura les ;  

s e materia l iz a     c uando     

s e ev idenc ia   a fec tac ión   

de l  c ontrato   por   omis ión   

de e jec uc ion        de        las  

ob l igac iones  del  c ontratis ta .

Omis ión de e jec uc ión 

de a lguna de las  

ob l igac iones  

c ontrac tua les  

genera les , es pec i fic as  

o natura les .

3 2 5

Sol ic i tud de 

garantia  de 

c umpl imiento a fav or 

de la  Entidad por e l  

10% del  v a lor de l  

c ontrato y  c on una 

v igenc ia has ta por 

c uatro mes es  mas  

luego de la  1 1 2 No

Sus c ripc ión 

de l  c ontrato

Ex pedic ión de l  

reg is tro  

pres upues ta l

A trav és  de l  c ontro l  y  

s eguimiento que rea l i ic e e l  

s uperv is or de l  c ontrato y  

c omunic ac ión a las  demás  

c o laboradores  que 

manejan in formac ión a fin  

de c anal iz ar la  mis ma. Pos terior a  la  fi rma  de l  

c ontrato

8

Ries go por la  tardanz a de la  

ex pedic ión de l  res pec tiv o 

reg is tro  pres upues ta l  c omo 

requis i to  de e jec uc ión.

Demora en e l  in ic io  de 

la  e jec uc ión del  

c ontrato

3 2 5

Seguimiento a c ada 

un de los  

ex pedietnes  

c ontrac tua les  que 

requieran reg is tro  

pres upues ta l

1 1 2 No

Suc ripc ión 

de l  c ontrato

Ex pedic ión de l  

reg is tro  

pres upues ta l

A trav és  de las  

c omunic ac iones  que s e 

generan entre las  

dependenc ias  que 

partic ipan en la  

e laborac ión de l  c ontrato y  

la  dependenc ia enc argada 

del   rea l iz ar e l  reg is tro  

Pos terior a  la  fi rma  de l  

c ontrato

13

Contagio c oronav i rus

Demandas , 

indemniz ac iones  del  

pers onal  fa l lec ido

4 4 8

El  in terv entor y  

c ontratis ta  de l  

s umin is tro  deben 

dar es tric to  

c umpl imiento a la  

Res oluc ión No. 

000666 del  24 de 

abri l  de 2020 3 4 7 s i 44013

44196

El  in terv entor es ta 

ob l igado a l  s eguimiento y  

c umpl imiento de l  protoc olo 

de b ios eguridad.
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*  En todo c as o, la  Ofic ina y /o Di rec c ión donde nac e la  nec es idad es  res pons able de anal iz ar la  c ontratac ion a rea l iz ar y  a jus tar la  pres ente matriz  de  ries gos  de ac uerdo a s u c ontex to.
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